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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2022-00760 00 

En atención a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

26 de julio de 2022 en el sentido de indicar que: 

 

1. El nombre del demandante es SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 

y no como erradamente allí quedó consignado. 

 

2. Los numerales 3 y 5 de la providencia, referente a los intereses 

moratorios, éstos deberán ser liquidados a la tasa de una y 

media veces (1.5) del interés remuneratorio pactado, sin que 

exceda el interés máximo legalmente autorizado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. NEGAR la adición solicitada por la apoderada de la parte 

actora en lo referente a la identificación del proceso, pues en 

el encabezado de la orden de pago, claramente se observa que 

se trata de un proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, luego no se cumplen los 

presupuestos de los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso .  

 

4. Notifíquese personalmente el presente auto al demandado 

junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico 

N° 78 del 23 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 
para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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